
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE 
 

L E Y : 
 
 
 
ARTICULO 1°.- Amplíese el Ejido Municipal de la localidad de Viale, departamento 
Paraná, en cumplimiento del artículo 4° de la Ley N° 10.027. 
 
ARTÍCULO 2°.- La demarcación del ámbito jurisdiccional del Municipio de Viale, 
departamento Paraná, quedará configurada dentro de los siguientes límites y 
linderos: 
 
Norte: Mediante recta (1-2) georreferenciada en su vértice 1, latitud 31° 53´ 
14.43400” S, longitud 60° 00´ 51.22070” O, y en su vértice 2, latitud 31° 53´ 
14.06259” S, longitud 60° 00´ 00.35909” O, al rumbo N. 89° 30´ E. de 1336,70 m, 
lindado en parte con el ejido actual de Viale. 
Este: Dos rectas que corren por líneas alambradas siendo éstas al mismo tiempo 
flanco Este del camino vecinal a saber; la primera, atravesando la Ruta Provincial 
N° 32, recta (2-3), georreferenciada en su vértice 2, latitud 31° 53´ 14.06259” S, 
longitud 60° 00´ 00.35909” O, y en su vértice 3, latitud 31° 53´ 43.73044” S, longitud 
60° 00´ 11.90015” O al rumbo S. 18° 22´ O. de 962,82 m; luego la segunda mediante 
recta (3-4), georreferenciada en su vértice 3, latitud 31° 53´ 43.73044” S, longitud 
60° 00´ 11.90015” O, y en su vértice 4, latitud 31° 54´ 21.63590” S, longitud 60° 00´ 
12.33785” O al rumbo S. 00° 34´ O de 1167,60 m. 
Sur: Siguiendo con línea alambrada recta (4-5), georreferenciada en su vértice 4, 
latitud 31° 54´ 21.63590” S, longitud 60° 00´ 12.33785” O y en su vértice 5, latitud 
31° 54´ 22.88924” S, longitud 60° 00´ 50.66467” O, al rumbo N. 87° 48´ O. de 
1007,77 m, lindando con los planos N° 49.352 y 49.353. 
Oeste: Por recta (5-1) alambrada –en parte-, atravesando ruta provincial N° 32 
georreferenciada en su vértice 5, latitud 31° 54´ 22.88924” S, longitud 60° 00´ 
50.66467” O, y en su vértice 1, latitud 31° 53´ 14.43400” S, longitud 60° 00´ 
51.22070” O, al rumbo N. 00° 24´ O. de 2108,57 m.; lindando en parte con el ejido 
de Viale vigente y con el actual Parque Industrial de Viale. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

ARTICULO 3°.- Comuníquese, etcétera. 
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